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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 2627/23

AYUNTAMIENTO DE MAMBLAS

A n u n c i o

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, 
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de este 
Ayuntamiento de Mamblas en sesión ordinaria de fecha 21 de septiembre de 2023,  
de aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora del 
Impuesto de sobre Bienes Inmuebles, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento 
del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se  
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Primero. Aprobar provisionalmente la modificación de la Ordenanza Fiscal 
Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles en los términos del proyecto que se 
recoge literalmente:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1. Fundamento legal.

En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución 
Española, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985,  
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 59 y los artículos 60 a 77 y Disposición Transitoria Decimoctava 
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la regulación del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas 
normas atienden a lo previsto en los artículos 60 y siguientes del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en el Texto Refundido de la Ley del Catastro 
Inmobiliario aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, en el Real 
Decreto 417/2006, de 7 de abril, por el que se desarrolla el Texto Refundido de la Ley 
 del Catastro Inmobiliario.

La Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal.

Artículo 2. Naturaleza.

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de carácter real que grava 
el valor de los bienes inmuebles en los términos establecidos en el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 3. Hecho imponible.

El hecho imponible del Impuesto sobre Bienes Inmuebles está constituido por la 
titularidad sobre los bienes inmuebles rústicos y urbanos y sobre los bienes inmuebles de 
características especiales, de los siguientes derechos:
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1. De concesión administrativa sobre un bien inmueble o sobre los servicios 
públicos a que se hallen afectos.

2. De un Derecho Real de superficie.

3. De un Derecho Real de usufructo.

4.  Del derecho de propiedad.

La realización de uno de los hechos imponibles descritos en el párrafo anterior, por el 
orden establecido, determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades 
previstas.

Artículo 4. Supuestos de no sujeción.

No están sujetos a este Impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes del dominio 
público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento 
público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los Municipios en que estén 
enclavados:

– Los de dominios públicos afectos a uso público.

– Los de dominio público afectos a un servicio público gestionado directamente 
por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros 
mediante contraprestación.

– Bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos a terceros 
mediante contraprestación.

Artículo 5. Exenciones.

Exenciones de oficio:

Estarán exentos de conformidad con el artículo 62.1 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,  
de 5 de marzo, los siguientes bienes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las 
Entidades Locales que estén directamente afectos a la seguridad ciudadana y 
a los servicios educativos y penitenciarios, así como los del Estado afectos a la 
Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el Acuerdo entre el Estado 
Español y la Santa Sede sobre Asuntos Económicos, de 3 de enero de 1979,  
y los de las Asociaciones confesionales no católicas legalmente reconocidas, en 
los términos establecidos en los respectivos Acuerdos de Cooperación suscritos 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de Convenios 
Internacionales en vigor y, a condición de reciprocidad, los de los Gobiernos 
extranjeros destinados a su representación diplomática, consular, o a sus 
Organismos oficiales.
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f) La superficie de los montes poblados con especies de crecimiento lento 
reglamentariamente determinadas, cuyo principal aprovechamiento sea la 
madera o el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la propia o normal 
de la especie de que se trate.

g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edificios enclavados en 
los mismos terrenos, que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier 
otro servicio indispensable para la explotación de dichas líneas. No están exentos, 
por consiguiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos, comerciales 
y de esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los empleados, las 
oficinas de la dirección ni las instalaciones fabriles.

Gozarán asimismo de exención:

a) Los inmuebles de naturaleza rústica, cuya cuota líquida sea inferior a tres euros 
(3,00 euros). A estos efectos, se tomará en consideración la cuota agrupada 
que resulte de reunir en un solo documento de cobro todas las cuotas de este 
Impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo cuando se trate de bienes rústicos 
sitos en el municipio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77.2 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

b) Los inmuebles de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a tres euros 
(3,00 euros).

Artículo 6. Sujetos pasivos. 

Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas naturales y jurídicas y las 
Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que ostenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del 
hecho imponible de este impuesto.

Artículo 7. Responsables.

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que 
constituyen el hecho imponible, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán 
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria, en régimen de responsabilidad 
subsidiaria, en los términos previstos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. A estos efectos, los Notarios solicitarán información y advertirán a los 
comparecientes sobre las deudas pendientes por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
asociadas al inmueble que se transmite.

Artículo 8. Base imponible.

La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que 
se determinará, notificará y será susceptible de impugnación conforme a lo dispuesto en 
las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 9. Base liquidable.

La base liquidable será el resultado de practicar en la base imponible la reducción, que 
en su caso, legalmente corresponda.

Artículo 10. Cuota tributaria.

La cuota íntegra de este Impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el 
tipo de gravamen.
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Artículo 11. Tipo de gravamen.

1. Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana: el tipo de gravamen del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes inmuebles de Naturaleza Urbana 
se fija en el 0,55 %.

2. Bienes Inmuebles de Naturaleza Rústica: el tipo de gravamen del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes inmuebles de Naturaleza Rústica 
se fija en el 0,70 %.

3. Bienes inmuebles de características especiales: el tipo de gravamen del  
Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes inmuebles de 
características especiales se fija en el 0,60 %.

Artículo 12. Bonificaciones. 

No se establecen bonificaciones.

Artículo 13. Período Impositivo y devengo del Impuesto.

El período impositivo es el año natural, devengándose el Impuesto el primer día del 
período impositivo.

Las declaraciones o modificaciones que deban hacerse al Registro tendrán efectividad 
en el devengo del Impuesto inmediatamente posterior al momento en que se produzcan 
efectos catastrales.

Artículo 14. Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la 
determinación de las sanciones que por las mismas corresponden en cada caso, se 
aplicará el régimen regulado en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y 
en las disposiciones que la contemplan y desarrollan.

Disposición adicional.

Las modificaciones introducidas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado 
o cualquier otra norma con rango legal que afecten a cualquier elemento del presente 
impuesto serán de aplicación automática dentro del ámbito de esta Ordenanza.

Disposición final.

La presente Ordenanza, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de Mamblas con 
fecha 21 de septiembre de 2023, entrará en vigor en el momento de su publicación 
integra en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del día 
siguiente de la publicación referida, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresa.

SEGUNDO. Exponer al público el anterior acuerdo mediante anuncio que se insertará 
en el tablón de anuncios municipal durante el plazo de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de dicho anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro 
del cual los interesados podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones que 
estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de esta 
entidad (dirección https://mamblas.sedelectronica.es).
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TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al 
expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base 
al artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

CUARTO. Facultar a la Alcaldía para suscribir los documentos relacionados con  
este asunto.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla  
y León en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mamblas,16 de noviembre de 2023.
El Alcalde, Ricardo Martín Hernáez.


